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Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

“2013 - 30 Años de la Restauración de la Democracia Argentina” 

 (Ord. Nº 5534/13) 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 10 de octubre de 2013.  

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO  1º.- Apruébase el Convenio suscripto entre la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarc a, 

representada por su Intendente Lic. Raúl Alejandro Jalil y la 

Federación Argentina de Ciclismo de Montaña (F.A.Ci .Mo), CUIT 

Nº 30-70870100-5, representada en este acto por el Presidente 

de la Comisión Directiva, Cdr. José Humberto Martín ez DNI Nº 

8.009.090, con domicilio legal en Avenida Ocampo Nº º 830 de 

nuestra Ciudad Capital, que se adjunta como parte i ntegrante 

de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los diez 

días del mes de octubre del año dos mil trece. 
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FDO: Dr. SIMON ARTURO HERNANDEZ 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA  

 










